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República de Colombia

Departamento de Boyacá 
Gobernación

DECRETO NÚMERO ^ - DE
( )

' • ; I!3
"POR EL CUAL SE APRUEBA LA ASIGNACIÓN SALARIAL DE LOS TRABAJADORES 
OFICIALES DE LA EMPRESA INDUSTRIA Y COMERCIAL DEL ESTADO DEL ORDEN 

DEPARTAMENTAL - NUEVA LICORERA DE BOYACÁ"

El Gobernador de Boyacá

En uso sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, en especial 
las que le confieren el artículo 305 de la Constitución Política; artículo 31 del 

Decreto 1221 de 1986; artículos 94, 95, 282 del Decreto 1222 de 1986, y

CONSIDERANDO

Que la Ordenanza N° 032 de 04 de septiembre de 2019 "Por la cual se define la 
explotación del monopolio rentístico de licores destilados en el Departamento de 
Boyacá y se dictan otras disposiciones", en su artículo 2 autorizó al Gobernador 
de Boyacá para crear una Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden 
departamental, encargada de la producción, distribución y comercialización de 
licores destilados y demás derivados, la cual estará encargada de ejercer el 
monopolio de licores destilados.

Que con el Decreto N° 658 de 30 de octubre de 2019, el Gobernador de Boyacá 
creó la Empresa Industrial y Gomercial del Estado de orden departamental Nueva 
Licorera de Boyacá - NLB, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente.

Que mediante Decreto N° 678 del 01 de noviembre de 2019, el Gobernador de 
Boyacá impartió aprobación de los estatutos internos adoptados por la Junta 
Directiva de la Nueva Licorera de Boyacá - NBL mediante Acuerdo N° 001 de 01 
de noviembre de 2019.

Que el Decreto 1221 de 1986, en su artículo 31, literal f) establece como funciones 
de las Juntas Directivas de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado las 
que señalen los actos de creación o sus respectivos estatutos.

Que la Junta Directiva de la NLB a través de Acuerdo N° 001 de 01 de noviembre 
de 2019, en su Artículo 10, Parágrafo I, indica: “La organización inferna mediante 
la creación de dependencias, será función de la Junta Directiva. Los requisitos, 
funciones y asignación salarial serán determinados por la Junta Directiva a través 
de la planta de personal, con aprobación del Gobierno departamental”.
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Que el Decreto 1221 de 1986, en su artículo 31, literal f) establece como funciones 
de las Juntas Directivas de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado las 
que señalen los actos de creación o sus respectivos estatutos.

Que el régimen laboral de los Trabajadores oficiales se ceñirá a lo establecido en 
el Contrato Individual de trabajo, la convención colectiva, el reglamento interno 
de trabajo, la Ley 6 de 1945, el Decreto 1083 de 2015, el Código Sustantivo del 
Trabajo y demás normas que los modifiquen o adicionen.

Que mediante Acuerdo N° 005 del 07 de noviembre de 2019, la Junta Directiva de 
la Nueva Empresa Licorera de Boyacá - NLB, aprobó el presupuesto para la 
vigencia 2019, destinando los recursos de funcionamiento para la planta de 
personal, incluidos los trabajadores oficiales.

Que a través de Acuerdo N° 006 del 07 de noviembre de 2019, se creó la planta 
de personal de empleados y trabajadores oficiales de la Nueva Empresa Licorera 
de Boyacá - NLB.

Que mediante Acuerdo N°. 009 del 07 de noviembre de 2019, la Junta Directiva 
de la Nueva Licorera de Boyacá - NLB determinó la asignación salarial de sus 
trabajadores oficiales.

Que la Secretaría Técnica de la Junta Directiva de la Nueva Licorera de Boyacá - 
NLB, remitió el Acuerdo N° 009 del 7 de noviembre de 2019 al Gobierno 
Departamental para su aprobación, de conformidad con lo dispueto en el 
artículo 66 del Decreto 1221 de 1986 y el Parágrafo I del artículo 10 del Acuerdo 
N° 001 del 1 de noviembre de 2019, aprobado mediante Decreto Departamental 
678 de la misma fecha.

Que en mérito de lo expuesto.

DECRETA

TITULO I

CAPITULO ÚNICO 
APROBACIÓN

ARTÍCULO PRIMERO. APROBACIÓN. Apruébese el Acuerdo N° 009 del 07 de 
noviembre de 2019, por el cual la Junta Directiva de la Empresa Industrial y 
Comercial del Estado del Orden Departamental - Nueva Licorera de Boyacá - 
NLB, determinó la asignación salarial de los Trabajadores Oficiales de la Empresa.
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TITULO II
ASIGNACIÓN SALARIAL TRABAJADORES OFICIALES

ARTÍCULO SEGUNDO. La siguiente es la asignación saiarial de los Trabajadores 
Oficiales de la Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden departamental 
Nueva Empresa Licorera de Boyacá - NLB.

NUEVA LICORERA DE BOYACÁ
SALARIOS - TRABAJADORES OFICIALES

VIGENCIA 2019

No. DETRABAJADORES
OFICIALES

SUELDOCARGO CARGOS

Técnico Administrativo- Servicios 
Administrativos 2.100.0001

2.100.000Técnico Administrativo- Contabilidad 1
2.478.0001Técnico Administrativo-Ventas
2.100.0002Técnico Operativo- Licores

CONTRATO DE 
TRABAJO COMO 
TÉCNICOS

2.100.000Técnico Operatívo-Laboratorio 1
2.100.000Técnico Operativo-Supervisor de Calidad 1
2.100.0004Técnico Operativo-Mantenimiento
2.100.0001Técnico Operativo-Soldadurg

Técnico Operativo-Seguridad Industrial y 
Control BPM 1.911.0001

1.911.000Técnico Operativo-Producción 7
2.100.0001Técnico Operativo-Bodegg

SUB TOTAL 21
CONTRATO DE 
TRABAJO COMO 
ASISTENCIALES

1.911.000Conductor Mecánico 1

1SUB TOTAL
22TOTAL

PARÁGRAFO. Para los efectos de la presente asignación salarial se tomó como 
referencia la escala de remuneración de los empleos de la administración central 
equivalentes. Lo anterior, no implica que adquieran la condición de empleados 
púbicos.

ARTÍCULO TERCERO. CAMPO DE APLICACIÓN. Este acto administrativo aplica para 
los Trabajadores Oficiales de la Planta de Personal de la Nueva Licorera de 
Boyacá - NLB en su naturaleza de Empresa Industrial y Comercial del Estado del 
Orden Departamental.
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ARTÍCULO CUARTO. VIGENCIA. El presente Decreto regirá a partir de la fecha de 
su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Tunjo, a los Q 7 > JW'

r.ARlJl^NnRFJifl^A RODRÍGUEZ
V Gdberría^Jr^-.-._

Ay.
LUZ íítARY CARDENAS HERRERA
^Secretarla de Hacienda

Aprobó

Germán Alexander Aranguren Amaya 
Director de la UAEADJ del Departamento

Elaboró

Clinton Rene Sánchez Candela 
Asesor de Despacho

Yadira Fernanda Arias Espinosa 
Henry Sánchez Martínez 
Abogados Externos UAEADJ del Departamento


